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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

                                    Cableado estructurado- Backbone Redundante. 
 

Nombre del organismo contratante 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Licitación Privada N°  13 Ejercicio: 2011 

Clase: De etapa única Nacional 

Modalidad: llave en mano 

Expediente N°:  1-47-16520/10-9 

Rubro Comercial  : 13-INFORMÁTICA 

Objeto de la contratación: Provisión, instalación y puesta en servicio de un Sistema de 

Backbones Redundantes. 

Costo de pliego:    0   cero pesos 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Lugar / dirección Plazo y Horario 

Av. de Mayo 869  9º piso 

C.A.B.A 

Dto. Patrimonio y Suministros. 

16/12/2011 a las 11:00 horas. 

 

ACTO DE APERTURA 

Lugar / dirección Día y Hora 

Av. de Mayo 869  9º piso 

C.A.B.A 

Dto. Patrimonio y Suministros. 

16/12/2011 a las 12:00 horas. 

ESPECIFICACIONES 

Renglón N° Cantidad Unidad de 

Medida 

Descripción 

1 1 Unidad Provisión, instalación  y puesta en servicio 

de un Sistema de Backbones Redundantes 

para los edificios de ANMAT-INAL e INAME. 

Servicio 
Observaciones del ítem 
Observaciones del catálogo    
Especificación técnica 
Despiece 
Tolerancia 

Datos de la solicitud de la provisión  

Frecuencia:  Cantidad mínima:  
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1. Objeto de esta licitación. 

El presente llamado a licitación tiene por objeto la Provisión instalación y puesta en 

servicio de un Sistema de Backbones Redundantes para los edificios de la ANMAT, INAME 

e INAL ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según lo detallado en el punto 

13.- Servicios solicitados, el  cual esta compuesto de un único renglón. 

1.1 “CONTRATACIÓN LLAVE EN MANO” 

Modalidad utilizada, por ser conveniente a los fines públicos, consistente en concentrar 

en un único Contratista la responsabilidad integral de un proyecto. Se aplica en esta 

licitación, habida cuenta que tiene por objeto la provisión de bienes y ejecución de 

recursos físicos (infraestructura) y sistemas complejos a entregar instalados, que 

comprende además la provisión, la prestación de servicios vinculados con la puesta en 

marcha, operación, mantenimiento, coordinación o funcionamiento de dichos bienes o 

sistemas entre sí o con otros existentes, mediante el uso de tecnologías específicas. 

2. Apertura de las ofertas. 

El Organismo Licitante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los 

oferentes que deseen asistir, a las 12:00 horas del día 16 de diciembre de 2011 en Av. 

de Mayo 869, piso 9º; C.A.B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada 

oferente, el nombre o razón social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y 

las observaciones que se formularen. 

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, 

la que será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes o sus 

representantes que así deseen hacerlo.  

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. 

3. Terminología. 

A los efectos de la aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se 

utilizarán las siguientes denominaciones: 

“Licitación” Por este procedimiento de licitación. 

“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 

“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.  

“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 

adjudicada. 
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. 

Si los oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta 

con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se 

considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así 

sucesivamente. 

5. Forma de presentación de las ofertas. 

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrado. En su interior deberá 

contener la oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas 

sus hojas por el oferente o su representante legal. 

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la 

inscripción que a continuación se indica: 

A.N.M.A.T. 

Av. de Mayo 869, 9° piso C.A.B.A. 

LICITACIÓN PRIVADA Nº: 13/2011 

Fecha de apertura: 16/12/2011 a las 12:00 horas 

Las ofertas serán recibidas hasta el día 16/12 a las 11:00 hs. 

Provisión, instalación  y puesta en servicio de un Sistema de Backbones Redundantes 

para los edificios de ANMAT-INAL e INAME. 

La oferta no será recibida en caso de ser declarada “tardía”. 

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente: 

Razón Social 

Domicilio 

Teléfono 

C.U.I.T 

Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional, en formularios del Oferente, 

conteniendo el precio unitario y cierto, en números, con referencia a las unidades 

solicitadas o su equivalente. 

Los Oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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A cada oferta deberá acompañarse la constancia relativa al retiro del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares extendida por el Organismo Contratante y deberá hacerse 

efectiva la constitución de la garantía. 

La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación 

de las cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 

reglamentación de las contrataciones del Estado (Decreto N° 436/2000, normas 

modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 

6. Contenido de la oferta.  

Los precios de los productos y/o servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en 

pesos. 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 

presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 

Todas las facturaciones de servicios serán a mes vencido. 

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta cuarenta y ocho (48) horas 

antes del plazo fijado para la apertura de aquéllas, los interesados podrán formular 

consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos; por 

escrito en Av. de Mayo Nº 869, Piso 9º; C.A.B.A-, Departamento de Patrimonio y 

Suministros, o por fax al número 4340-0833. 

Las aclaraciones serán contestadas hasta un (1) día hábil antes del Acto de Apertura de 

la licitación a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y Condiciones. 

A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los oferentes constituyan al 

momento de obtener la documentación de la licitación. Será responsabilidad de ellos 

constatar su corrección y comunicar su cambio si lo hubiere. 

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el organismo licitante, éste podrá 

realizarlas hasta antes del horario fijado para la apertura de las ofertas, siendo 

responsabilidad de los oferentes notificarse de tal situación. 

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, 

será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a 
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cada posible oferente que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones, salvo en el 

caso expuesto en el párrafo anterior. 

8. Parámetros de  evaluación de ofertas. 

Las ofertas  serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Nº 

436/00 y el Decreto Nº 1023/01, normas reglamentarias y los pliegos de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares. 

Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información 

de Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta el Cumplimiento contractual, Calidad de la 

prestación en casos similares y si fue sancionado por incumplimiento contractual. 

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. 

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán 

analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas 

detalladas en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. 

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con 

el objeto de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este 

análisis, los parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio, capacidad de 

expansión de los tableros eléctricos, experiencia del oferente y plazo de entrega. 

9. Garantías. 

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de Oferta 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con 

alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 

constituirse por un plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura 

de las ofertas. Vencido el plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada 

automáticamente, salvo notificación expresa por parte del oferente en donde manifieste 

su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse hasta diez (10) días antes a su 

vencimiento. 

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el Artículo 

53 del Decreto Nº 436/2000. 

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación 
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El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de 

Contrato o Adjudicación, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la 

adjudicación mediante algunas de las formas previstas en el Artículo 53, del Decreto Nº 

436/2000. 

Ésta deberá ser presentada por el adjudicatario en el Departamento de Patrimonio y 

Suministros de la A.N.M.A.T., a las setenta y dos (72) horas de notificado de la Orden de 

Compra.  

A los efectos del procedimiento de devolución de las garantías de adjudicación descripta 

en el Artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, se considerará que el 

contrato se ha cumplido cuando haya finalizado el período de garantía técnica de los 

tableros adquiridos. 

10. Entrega, recepción definitiva y facturación 

Dentro de los 45  días hábiles administrativos contados a partir de la emisión de la orden 

de compra, se deberá hacer efectiva la Provisión, instalación  y puesta en servicio de un 

Sistema de Backbones Redundantes para los edificios de ANMAT-INAL e INAME. La 

recepción de la provisión, instalación y puesta en servicio de los Backbones tendrá 

carácter provisional y la conformidad definitiva o el rechazo se informará en un plazo de 

15 días. El organismo contratante se reserva 15 días a fin de efectuar los tests y pruebas 

de verificación de las cualidades y capacidades de los bienes y servicios en base a las 

especificaciones requeridas. 

La dirección de obra estará a cargo de los profesionales que oportunamente designará  

esta A.N.M.A.T. 

Si en dicho plazo los bienes y/o servicios no alcanzaran los rendimientos, capacidades o 

cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción 

Definitiva intimarán al Adjudicatario la entrega de los bienes o servicios faltantes. En 

caso de no satisfacerse la adecuación de lo entregado con lo solicitado, el Organismo 

Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente, debiendo el 

proveedor proceder al retiro de los bienes, no reconociendo el Organismo Contratante 

ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos, como así tampoco tendrá el 

proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. 

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante 

procederá a extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes o servicios. 
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Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva designada por esta 

Administración, extenderán un Certificado de Recepción Definitiva en original, que se 

entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 

la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, 

debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para 

recibir las facturas de los adjudicatarios. 

NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes 

emitido por el adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el 

Organismo Contratante otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades 

que haya recibido. 

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la 

recepción, en Av. de Mayo 869 9° piso; C.A.B.A-, Tel. 4343-9136. Esta presentación de 

las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 

El adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, 

corriente o de ahorro, a los efectos de percibir el pago por los bienes y/o servicios 

suministrados, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 23, incisos b) y c) 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Aquellos proveedores que no posean el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la 

Coordinación Contable de la A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso; C.A.B.A- 

para obtener el número de beneficiario respectivo. 

11. Consideraciones y requerimientos generales. 

La entrega del renglón se perfeccionará cuando: 

 Todos los ítems adjudicados del renglón hayan sido entregados y estén funcionando 

a total satisfacción del Organismo Contratante. 

 Se haya entregado e instalado la totalidad de los tableros que pudieran haber sido 

adquirido instalado y funcionando. 

Todos los requerimientos técnicos de los Backbones objeto de esta licitación y 

enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 

mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren 

las aquí solicitadas. 

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas 

deben cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 
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Todo el equipo propuesto debe ser nuevo y sin uso. 

Todo el equipamiento deberá aceptar alimentación eléctrica 220V 50Hz monofásica, sin el 

uso de transformadores externos. 

Los Oferentes deberán acreditar fehacientemente el haber provisto e instalado en 

nuestro país cableado como los cotizados. 

Los Oferentes deberán demostrar fehacientemente que son los fabricantes, subsidiaria 

local de la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados. 

El Oferente deberá demostrar en forma fehaciente que posee personal técnico certificado 

por el fabricante de los Backbones trabajando en forma full-time para la empresa. 

Además deberá comprometerse explícitamente a mantener dicho personal certificado 

durante todo el tiempo que se extienda la garantía técnica del cableado (se aceptará el 

cambio de técnicos previa comunicación por escrito al Organismo Contratante). 

12. Desarrollo de tareas. 

12.1. General 

Si se solicitaran servicios y/o tareas el Adjudicatario deberá tomar todos los recaudos 

necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario del público y 

personal del organismo contratante durante la ejecución de las mismas. 

Si se solicitaran servicios y/o tareas, el Adjudicatario será el único responsable de los 

daños causados a personas y/o propiedades durante la ejecución de los trabajos objeto 

del presente llamado a licitación. Este deberá tomar todas las precauciones necesarias a 

fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades. 

El Adjudicatario deberá reparar por su cuenta y cargo, todas las roturas que se originen a 

causa de las obras con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no 

debiéndose notar la zona que fuera afectada. 

 En el caso que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el paño, de 

acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

 El Adjudicatario queda obligado a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, 

en la forma que se infiere en los presentes documentos. Una vez concluido el plazo de 

ejecución de la obra, más las prórrogas si las hubiese, se inspeccionará la misma 

determinándose si corresponde o no firmar el Certificado de Recepción Definitiva. 



 
“2011 - Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores” 

                

 

                                                                         
       Ministerio de Salud  

     Secretaría de Políticas,  

     Regulación e Institutos                  

             A.N.M.A.T.    

9 

Si el estado de la obra, a juicio del Organismo Contratante es tal que no se puede emitir 

el Certificado de Recepción Definitiva, comenzarán a ejecutarse las penalidades indicadas 

en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, hasta que la obra se encuentre finalizada. 

12.2. Personal 

Si se solicitaran servicios y/o obras el Adjudicatario deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

El personal del Adjudicatario deberá ser idóneo, estar provisto de indumentaria e 

identificación adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos 

que reglamentan la actividad. 

El Adjudicatario queda obligado a ocupar el personal que necesite con arreglo a las 

disposiciones laborales vigentes. 

El personal utilizado por el Adjudicatario para efectuar los trabajos objeto del presente 

llamado a licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el 

Organismo Contratante. 

El Adjudicatario queda obligado a presentar una lista del personal autorizado a trabajar 

en cada obra con anterioridad al comienzo de la misma a efectos de confeccionar las 

credenciales que los habiliten a trabajar en cada sitio de instalación. 

12.3. Limpieza 

Si la contratación requiriera la ejecución de trabajos en las dependencias del Organismo 

Contratante, el Adjudicatario queda obligado diariamente a retirar los residuos 

producidos por la obra y a dejar limpios los sitios de trabajo. Igual exigencia tendrá al 

término de la obra y durante el período de vigencia de la contratación, ante cualquier 

tarea de mantenimiento o intervención que necesite realizar. 

Todos los trabajos serán coordinados con los responsables de las áreas en que se 

realizarán las tareas a efectos de no entorpecer la normal operatividad del Organismo 

Contratante. Esto podrá motivar trabajos en horarios nocturnos y días feriados, sin que 

esto implique erogaciones adicionales de ningún tipo para el Organismo Contratante. 

13. Servicios solicitados. 

Generalidades. 
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Descripción General 

Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la provisión, instalación y 

puesta en servicio de un sistema de Backbones Redundantes  para los edificios de 

ANMAT sito en Av. de Mayo 860, INAL sito en Estados Unidos Nº 25 e INAME sito en 

Caseros Nº 2161 todos ubicados en CABA.  

El sistema consistirá en el tendido de un  cableado de categoría 5e  que será 

utilizado como soporte físico para la conformación de redes de telecomunicaciones, apto 

para tráfico de datos a alta velocidad y para tráfico de voz. El cableado de 

telecomunicaciones será realizado según el concepto de “cableado estructurado” y 

cumplirá con las especificaciones de la norma indicadas en el punto “Normalización”. A 

través de la red de energía eléctrica se alimentarán los equipamientos de cada uno de los 

puestos de trabajo y el equipamiento activo a instalarse en los armarios de distribución. 

Condiciones Generales 

Estas especificaciones técnicas, y el juego de planos que las acompañan, son 

complementarias, y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en 

todos. En caso de contradicción, el orden se debe requerir a la Dirección de Obra. 

Debiendo ser los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse 

incluidos todos los elementos y trabajos necesarios para el correcto funcionamiento, aun 

cuando no se mencionen explícitamente en pliego o planos. 

Cuando las obras a realizar debieran ser unidas o pudieran afectar en cualquier 

forma obras existentes, los trabajos necesarios al efecto estarán a cargo de la 

contratista, y se considerarán comprendidas sin excepción en su propuesta. 

La contratista será la única responsable de los daños causados a personas y/o 

propiedades durante la ejecución de los trabajos de instalación y puesta en servicio. 

Tomará todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a 

las propiedades, así pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las 

tareas, de la acción de los elementos o demás causas eventuales. Se deberán reparar 

todas las roturas que se originen a causa de las obras, con materiales iguales en tipo, 

textura, apariencia y calidad no debiéndose notar la zona que fuera afectada. En el caso 

de que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el paño, de acuerdo a las 

reglas del buen arte a fin de igualar tonalidades. 
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Se deberá presentar un plan de trabajo detallado, que permita efectuar un 

seguimiento eficiente de la ejecución de los mismos y la coordinación del acceso a los 

distintos sectores del edificio. 

Correrá por cuenta y cargo de la Contratista efectuar las prestaciones o solicitudes 

de aprobación y cualquier otro tramite relacionado con los trabajos a efectuar objeto del 

presente pliego, ante los organismos públicos o privados que pudieran corresponder. Las 

distintas soluciones dadas para la ejecución de la obra deberán respetar las normas 

vigentes a la fecha de apertura, emitidas por la autoridad de aplicación que corresponda. 

Los diferentes ítems de la presente contratación serán adjudicados a un único 

oferente, el que realizará y entregará los trabajos llave en mano. El organismo licitante 

se reserva el derecho de no adjudicar algún renglón de la cotización. Los equipos 

ofertados deberán ser nuevos, completos, sin uso y estar en perfecto estado de 

funcionamiento. Los materiales a emplear serán de marcas reconocidas en el mercado 

nacional e internacional para instalaciones de esta clase. 

Normalización 

El sistema de cableado estructurado para servicio de datos en su conjunto, deberá 

satisfacer los requerimientos de sistemas categoría 5e, en todos sus componentes, 

técnicas de interconexión y diseño general, en un todo conforme a las siguientes normas 

internacionales: 

 ANSI/TIA/EIA-568-A-5 Transmission Performance Specification for 4 Pair 100 

ohm Category 5e Cabling (Enero 2000) y sus grupos y trabajos asociados. 

 EIA/TIA-568-B Commercial Building Telecommunications Wiring Standard 

(Abril 2000 y Mayo 2001) y sus grupos y trabajos asociados. 

 EIA/TIA-606-A Administration Standard for Telecommunications Infrastructure 

of Commercial Buildings (Feb. 1993). 

 ISO 11801 “Generic cabling for customer premises” 

Alcance de los trabajos y especificaciones 

Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, 

direcciones técnicas y materiales para dejar en condiciones de funcionamiento correcto 

las siguientes instalaciones: 

 

 Cableado Redundante de las montantes de transmisión de datos en Edificio 

ANMAT 
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 Cableado Redundante de las montantes de transmisión de datos en Edificio 

INAL 

 Cableado Redundante de las montantes de transmisión de datos en Edificio 

INAME 

 

Definiciones: 

SALA DE EQUIPAMIENTO: 

Lugar(es) donde se encuentra(n) equipo(s)  de telecomunicaciones y se produce 

la terminación mecánica de una o más partes del sistema de cableado. Se distinguen de 

los gabinetes  de telecomunicaciones por la cantidad y complejidad del equipo que allí se 

encuentra. Ejemplos típicos son salas de centrales telefónicas y centro de cómputos. 

 

MONTANTES DE TELECOMUNICACIONES, TRONCALES O “BACKBONES”: 

Estructuras de cableado interno que vinculan la(s) sala(s) de equipamiento con los 

armarios de distribución. 

 

ARMARIOS DE DISTRIBUCIÓN, GABINETES DE TELECOMUNICACIONES O CENTROS DE CABLEADO: 

Gabinetes en los que se establece la conexión entre las troncales y el cableado 

horizontal hasta los puestos de trabajo, y en los que se ubican los dispositivos activos o 

pasivos que permiten dicha conexión. En este gabinete se producirá el ingreso de los 

cables multipares de telefonía, las fibras ópticas para la transmisión de datos, y las 

acometidas a los puestos de trabajo del área a la que dará servicio. 

 

CABLEADO HORIZONTAL: 

Es la porción del sistema de cableado de telecomunicaciones que se extiende 

desde los puestos de trabajo hasta el armario de distribución. 

 

PUESTOS DE TRABAJO: 

Lugares dispuestos para la posible conexión del equipamiento de 

telecomunicaciones del usuario. 
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CAJA DE CONEXIÓN: 

Es la caja terminal de la instalación que proporciona el soporte mecánico de los 

conectores apropiados para que cada puesto de trabajo tome los servicios que le 

correspondan. Se denominará “periscopio” si es una caja para instalación sobre 

pisoducto, pudiendo también ser cajas para pared, para zocaloducto o para instalación en 

muebles. 

Descripción de las instalaciones a realizar y equipos a proveer 

Conducto de las montantes: 

Recorrerá el edificio en forma vertical y deberá tener capacidad suficiente para 

alojar la totalidad de las troncales de telecomunicaciones.  Se implementará utilizando los 

ductos existentes. 

 

 Cable de cobre UTP categoría 5e para Gigabit Ethernet (1000BaseT). Cada cable debe 

ser terminado en sus dos extremos con conectores RJ45 macho certificados según 

categoría 5e bajo las especificaciones EIA/TIA 568-B.2 

Se tenderán 14 cables del tipo indicado, para el ANMAT ,10 para el INAL y 12 para 

el INAME.  

Se deberán proveer, instalar y probar los cables a tender, los que estarán 

terminados en sus correspondientes conectores, y llegarán, en los pisos, al armario de 

distribución respectivo. Es decir; desde cada armario de distribución de cada piso se 

tenderán 2 cables como mínimo (uno principal y el segundo de contingencia), llegando 

todos estos cables al gabinete ubicado en Pisos 2,,3,4,5,9,10 y PB.  

Acometida de la montante de cableado vertical.  

Los cable que acometen se dispondrán sobre cajas de conexión de fibra o cable de 

cobre, como se explicó en el punto correspondiente a “Montante de cableado vertical”, 

con los acopladores o conectores necesarios. 

Rotulación 

Todos los cables, conectores, módulos de equipos, armarios y demás 

componentes se rotularán en forma sistemática en correspondencia con los planos 

realizados a tal efecto y los listados a entregar en medio magnético. El método de 
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rotulación y formato a emplear se acordará inicialmente entre el organismo y el 

adjudicatario. 

Certificación de la red de datos y mediciones 

La totalidad de la instalación deberá estar certificada en base a la documentación 

y mediciones que correspondan, garantizando el cumplimiento de la norma ISO 11801 y 

EIA/TIA 568-B para cableado y hardware de conexionado categoría 5e. 

Se deberán consignar las mediciones por cada boca certificada, incluyendo la 

longitud efectiva (medida) del tramo instalado. Las mediciones se realizaran con 

equipamiento especializado en certificar instalaciones de cableado EIA/TIA-568-B.2. 

Dicha certificación será hasta 100 MHz y para varias aplicaciones de red que se pudiera 

utilizar. 

Se aceptaran certificados emitidos por el fabricante, el proveedor en conjunto con 

el fabricante, la Facultad de Ingeniería de la UBA o el INTI. Estos certificados deberán 

adjuntar planilla con los datos de las mediciones. 

Los oferentes deberán informar en la oferta el equipamiento de que disponen para 

la certificación de cables y bocas, y la validez de la calibración de dicho instrumental. En 

el caso de no disponer del mencionado equipamiento, deberán indicar quien realizará las 

certificaciones por cuenta de la contratista. 

La garantía de cumplimiento de la certificación solicitada debe emitirse para un 

período de tiempo de 10 (diez) años como mínimo. 

Planos. 

La Contratista entregará a los Directores de Obra para su aprobación por lo menos 

10 días antes de iniciar los trabajos tres juegos de copias de planos de obra en escala 

1:50 con la totalidad de las instalaciones debidamente acotadas, como así también los 

planos de detalle necesario o requerido. 

La aprobación de los planos por parte de la Dirección de Obra no exime a la 

Contratista de su responsabilidad por el fiel cumplimiento del pliego y planos y su 

obligación de coordinar sus trabajos con los demás gremios, evitando los conflictos o 

trabajos superpuestos o incompletos. 

Durante el transcurso de la Obra, la Contratista deberá mantener al día los planos 

de acuerdo a las modificaciones necesarias y ordenadas. 

Una vez terminadas las instalaciones y previo a la recepción definitiva, e 

independiente de los planos que deba confeccionar para la aprobación de las autoridades, 
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entregará a los Directores de Obra un juego de los planos en mylard, y tres copias de las 

instalaciones estrictamente conforme a obra. 

Toda la documentación se deberá realizar con Autocad 12 o compatible, y se 

entregarán al menos dos copias de los mismos en diskettes. 

Todas las instalaciones deberán ser debidamente acotadas ejecutándose también 

los planos de detalle necesario o requerido. 

Dentro de los 25 (veinticinco) días posteriores a la fecha de la adjudicación, se 

suministrará a la Contratista el protocolo de pruebas y aceptación de las redes 

conformantes del sistema objeto del presente llamado a licitación.  

Estas pruebas deberán ser efectuadas por la Contratista con la supervisión y 

control de los funcionarios que oportunamente se designen. 

Los materiales a emplear serán de marcas reconocidas en el mercado nacional e 

internacional para instalaciones como las especificadas. 

Manuales de mantenimiento y operación. 

La Contratista entregará para cada equipo electromecánico, o electrónico, un 

manual de operación y mantenimiento y la descripción del equipo. Se entregará un 

original y cuatro copias. 

Garantías. 

La Contratista entregará las instalaciones en perfecto estado y responderá sin 

cargo por todo trabajo o material que presente defectos, excepto por desgaste o abuso, 

dentro del término de 12 (doce) meses de puesta en servicio las instalaciones o de 

terminadas de conformidad, lo que resulte posterior. 

Si fuera necesario poner en servicio una parte de las instalaciones antes de la 

recepción final, el  período de garantía para esa parte será contado desde la fecha de la 

puesta en servicio, excepto en el caso de atraso de la Contratista, en cuyo caso será de 

aplicación el expresado en el primer párrafo. 

Puesta a tierra 

TIERRA DEL SERVICIO DE TOMACORRIENTES PARA PUESTOS DE TRABAJO: 

Se instalará una puesta a tierra para uso exclusivo de la red eléctrica. Se deberá 

instalar una jabalina de cobre, tipo Coperweld para obtener una puesta a tierra menor a 

5 ohm (según norma IRAM 2281 - Parte III); en caso contrario el Contratista deberá 

realizar nuevas perforaciones hasta obtener dicho valor en forma permanente desde una 
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medición antes del primer mes de obra hasta la recepción provisoria, efectuando 

mediciones quincenales. 

 El conductor de tierra sobre bandejas portacables o en montantes verticales 

podrá ser desnudo, de sección igual al mayor neutro que pasa por ella, y de 10 mm2 de 

sección mínima por razones mecánicas. En ductos cerrados se utilizará únicamente cable 

(verde y amarillo) de sección adecuada, de acuerdo a normas de reglamentación de la 

Asociación Argentina de Electrotécnicos, edición 1984. 

El conductor de tierra no siempre se halla indicado en planos y puede ser único 

para ramales o circuitos que pasen por las mismas cajas de pase, conductos o bandejas. 

Los cables de tierra de seguridad serán puestos a tierra en el subsuelo. 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares  

Visitas 

Es obligatorio, por parte del potencial ejecutor de la obra, coordinar con el 

personal del organismo una visita al lugar en donde se desarrollarán las tareas, con el 

objeto de constatar allí la información entregada, evacuando todas las dudas que 

pudieran surgir de la interpretación de la misma. 

Asimismo, al momento de iniciar las tareas, quien sea asignado para efectuar las 

mismas deberán recorrer las instalaciones existentes y dará conformidad por escrito del 

estado de los bienes y se comprometerá a preservarlos o en su defecto a restituirlos a su 

condición original al finalizar su trabajo. 

Horario de trabajo 

Los trabajos deberán programarse en principio desde las (18) hs. en adelante, de 

lunes a viernes, salvo excepciones que serán comunicadas previamente por el 

organismo, y a las cuales el contratista deberá ajustarse. 

Se deberá presentar ante el área de Administración un listado de los empleados 

que realizarán el trabajo, con membrete de la empresa, nombre y apellido, tipo y número 

de documento. 

Las tareas se programarán de manera que su ejecución no entorpezca la 

operación normal del organismo, que no alterará su ritmo de trabajo normal. 

Si ciertas tareas requiriesen la interrupción temporaria de las operaciones de 

algún sector del organismo o el trabajo fuera del horario referido se deberá coordinar su 
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ejecución con el supervisor de obra de la organismo quien decidir  sobre la oportunidad 

de los mismos. Tales necesidades deberán ser comunicadas con 72 horas de anticipación. 

Deberá tenerse en cuenta que se debe mantener la continuidad en el servicio que 

presta el Organismo, y minimizar las molestias acarreadas. 

Antecedentes de los Oferentes 

El ejecutor de los trabajos deberá poseer experiencia comprobable en 

instalaciones de estas características. Se requerirán asimismo antecedentes en la 

ejecución de por lo menos 3 (tres) proyectos de instalación de similar o mayor 

envergadura que el aquí enunciado. Se tendrán en cuenta las dimensiones de los 

proyectos presentados como antecedentes, y serán considerados sólo aquellos proyectos 

que se hallen terminados y entregados. Ser requisito indispensable el poder concurrir a 

las obras antedichas con el fin de poder evaluarlas. 

La presentación de la documentación probatoria, para su ulterior evaluación, es 

condición necesaria para consideración de las propuestas. El organismo, podrá  requerir, 

si lo considera necesario, planos de los trabajos realizados, los que serán tomados como 

ejemplo del trabajo a realizar. 

El oferente deberá incluir una lista completa de materiales y equipos a utilizar, 

especificando cantidad, marca, modelo y adjuntando folletos de los fabricantes, así como 

memorias técnicas y todo aquello que se considere conveniente para una mejor 

evaluación integral. 

El oferente deberá ser distribuidor autorizado por el fabricante, debiendo adjuntar 

carta de autorización del fabricante en original con fecha actual. 

Contenido de la documentación a ser presentada por el oferente 

 Lista de materiales a utilizar, indicando cantidades y modelos específicos. 

 Hojas técnicas de cada componente. 

 Resumen de justificación de cumplimiento de reglas de cableado para todos los 

puestos. 

 Planos de ubicación de armarios de pisos e indicación estimativa de vías de 

distribución de cableado horizontal y vertical. 

 Listado de materiales a utilizar en el soporte físico (tipo y tamaño de 

cablecanal, zocaloducto, etc.) en todos los tramos, con referencia al plano 

anterior. 
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 Descripción del método y formato que se utilizara para la identificación y 

rotulado en PDTs, patcheras, cables, centros de cableado, módulos, planos y 

archivos en medio magnético. 

20 Conmutadores (Switch) Ethernet/Fast Ethernet/Gigabit Ethernet Administrable 

(LAN-017) 

CODIGO ETAP: LAN-017 

Concentrador Switch Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit Ethernet con conexión a backbone 

Gigabit Ethernet con las siguientes características: 

 Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet IEEE 802.3i 10BaseT / 

Fast Ethernet 802.3u 100BaseTX/FX y Gigabit Ethernet 1000BaseT/SX 

 Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks estándar de 19”. 

 Compatibilidad: Ethernet IEEE 802.3i 10Base T, Ethernet IEEE 802.3u 100Base 

TX/FX, Gigabit Ethernet IEEE 802.3z/802.3ab 1000Base SX/LX/T. 

 Bit rate: 10/100/1000 Mbps puertos de usuario (Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit 

Ethernet), 1000 Mbps puertos de uplink/salida (Gigabit Ethernet). 

 Tipo y cantidad mínima de ports de entrada/concentración: 

 Del tipo IEEE 802.3i / 802.3u 10BaseT/100BaseTX con conectores estándar RJ45:  

   12  16  24  32  48 

 Cada port debe incluir la característica PoE (Power Over Ethernet) IEEE 802.3af con 

por lo menos 15,4 W por boca. 

 La funcionalidad PoE en los totalidad de ports solicitados, deberá ser 

simultáneamente (es decir, deberá alimentar la totalidad de los puertos solicitados 

de manera simultánea), aun con el agregado de una fuente de alimentación 

adicional. 

 Ports de uplink/salida: 

  1  1 ampliable a 2  2 

Del tipo Gigabit Ethernet: 

 IEEE 802.3ab, 1000BaseT (RJ45) 

 IEEE 802.3z, 1000BaseSX de fibra óptica multimodo 62,5 m / 125m. 
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 IEEE 802.3z, 1000BaseLX con conector SC de fibra óptica monomodo 9m / 

125m. 

 Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el estado y el tráfico del 

dispositivo en forma remota desde entorno Windows / X Windows. Soporte de MIB II 

según RFC 1213. 

 Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON. 

 Se deberán proveer los diskettes con los bloques de información de management 

(MIBs) necesarios. 

 Soporte de al menos 8000 address MAC de red por stack de switches.  

 Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast VLANs (Virtual LANs) en 

cualesquiera de los ports según IEEE 802.1 p/Q. 

 El número de Virtual LANs a soportar deberá ser igual o superior a la mitad del 

número de puertos físicos Ethernet 10/100/1000BaseT a proveer.  

Rendimiento: 

 Deberá tener una capacidad de conmutación de paquetes (Layer 2) no inferior a 15 

Mpps para frames de 64 bytes de longitud (wire-speed). 

Capacidad de Ruteo: 

 Capacidad de efectuar Routing entre Virtual LANs con protocolos IP según RFC 791 

(mínimo) con soporte de RIP según RFC 1058. 

Soporte de VLANs: 

 Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast VLANs (Virtual LANs) en 

cualquiera de los ports según IEEE 802.1 p/Q. 

 El número de Virtual LANs a soportar deberá ser igual o superior a 25.  

 Manejo de QoS (Calidad de Servicio): 

 Deberá poseer al menos 4 colas de priorización de tráfico por puerto, y al menos 

una de las colas deberá tener prioridad absoluta en la conmutación de su tráfico 

por sobre todas las demás, esto es, mientras esta cola tenga tráfico en espera, 

no podrá procesarse ninguna otra cola. 

 Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables sobre layer 2 y 3 

(mínimo). 
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 Deberá soportar IEEE 802.1p/Q para clasificación y priorización de tráfico, IP ToS 

y DiffServ.  

 Almacenamiento de sistema operativo y configuración en memoria Flash reescribible. 

Capacidad de actualización por medio de protocolo FTP según RFC 959 ó TFTP según 

RFC 1350 (cliente y servidor). El sistema deberá permitir actualizaciones de software 

en línea sin necesidad de interrumpir su funcionamiento. 

 Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet según RFCs 854/855 

sobre transporte TCP/IP según RFCs 793/791.  

 Servicio de configuración por medio de consola serial RS-232 asincrónica. Se deberán 

proveer el respectivo cable serial de consola por cada unidad a proveer.  

 Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de manuales de configuración 

de hardware y software. Estos manuales podrán ser entregados como original en 

papel ó en CD-ROM. 

 Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, monofásico con toma de 3 

patas planas, sin necesidad de requerir un transformador adicional. 
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ANEXO I. Cableado de los conectores modulares. 
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CABLEADO T 568 A0 

 

Conector modular de 8 posiciones 

(vista frontal) 
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ANEXO II. Esquema de los Armarios de distribución. 
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Vista frontal con la puerta retirada 
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ANEXO III - Planilla de Cotización 

 

 

 

Renglón 

 

OFERTA BÁSICA 

PRECIO 

DE VENTA 

1. Provisión y cableado de red de voz y datos.  

2. Conmutadores (Switch) Ethernet/Fast Ethernet/Gigabit 

Ethernet Administrable (LAN-017) 

 

ANEXO IV – Planos 

(Se suministrarán como parte del pliego planos de todos los pisos, detallando la 

ubicación de gabinetes de telecomunicaciones, montantes, central telefónica, puestos de 

trabajo y tipos de ducto (pisoducto, zocaloducto, cablecanal) a utilizar en cada caso.) 

15. Sanciones 

En caso de mora o de incumplimiento de contrato será de aplicación lo establecido en los 

artículos 25 y 26 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación 

de Bienes y Servicios del Estado Nacional que forma parte integral del presente llamado. 

15.1 Mora en el cumplimiento. 

Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos 

la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será 

del TRES por ciento (3%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del 

contrato, por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días. 

15.2 Penalidades por incumplimiento del contrato. 

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, de su prórroga o, en su caso, del contrato 

rehabilitado, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad, la A.N.M.A.T. declarará rescindido el contrato sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin 

perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el 

Organismo con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La 
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rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del 

contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no 

cumplida de aquél.  

16. Documentación 

Los oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO deberán acompañar la oferta con la 

siguiente documentación: 

 Garantía. 

 Constancia de inscripción al SIPRO. 

 Constancia de retiro de pliego. 

 Declaración Jurada de Habilidad para contratar con el estado. 

 Declaración Jurada de Juicios con el estado. 

 Certificado fiscal p/contratar vigente.   

Los oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta 

con la siguiente documentación: 

 Certificado de preinscripción al SIPRO. 

 Garantía. 

 Constancia de retiro de pliego. 

 Razón social. 

 Domicilio legal y constituido. 

 Lugar y fecha de constitución. 

 Datos de inscripción registral. 

 Nº  de C.U.I.T. 

 Nomina de los actuales integrantes de órganos de fiscalización y administración. 

 Fecha, objeto y duración del contrato social. 

 Fecha de comienzo y finalización de los órganos de fiscalización y administración. 

 Información de principales clientes sector público y privado. 

 Declaración Jurada de Habilidad para contratar con el estado. 

 Declaración Jurada de Juicios con el estado. 

 Dos últimos balances certificados (original). 

 Certificado fiscal para contratar vigente. 

 Acreditación de libre deuda previsional (ley N° 17.250). 


